
blico de suministro de agua potable en la urbanización «Pi de 
Sant Just», en Olius (Lérida);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos ia Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977 de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de ¿a ampliación de la industria 
es la prestación del servicio público de suministro de agua po
table,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para don Es
teban Montaña Tomasa, en nombre de la urbanización, siendo 
intransferible salvo autorización expresa de esta Dirección Ge
neral, y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia 
de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

«
a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es: 

255.300 metros cúbicos por año.
b) Descripción de las instalaciones.—Se aprovechan las ins

talaciones existentes y en la captación, el grupo instalado, de 
86 CV. funcionando las veinticuatro horas: El caudal elevado 
será de 1.100 metros cúbicos por día, 300 metros cúbicos más 
que corresponden a la ampliación.

En la red de distribución se amplian 4.540 metros de tube
ría de fibrocemento de 60,80, 100 y 125 milímetros.

c) Presupuesto.^E1 presupuesto de jecución será de pe
setas 6.491.000. >

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concre
tas de aplicación é introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—EL plazo de puesta en marcha será de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la amplia
ción de la industria, lo pondrán en conocimiento dé la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que pro
cederá, previa confrontación con el proyecto presentado, a le
vantar acta‘de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción de
finitiva en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti-' 
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo do póliza que regule el servi
cio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Décimo.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (articulo 10 y si
guientes).

Undécimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir 
las disposiciones que en general sean de aplicación, el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suminis
tro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/ 
1977, de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan 
sido dictadas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua. x

Duodécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Decimotercero —La Administración se, reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en qué se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por

la declaración inexacta en los datos suministrados u otra 
causa excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de abril de 1980.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Lérida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
14317 ORDEN de 26 de mayo de 1980, por la que se 

conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una Central Horto
frutícola, a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 16.217, APA 052, de Torre-Pacheco (Mur
cia).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Agraria de Transformación número 
16.217, de Torre-Pacheco (Murcia), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis
tro con el número 052, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en la citada localidad acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo quinto, c). de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio a tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Torre-Pacheco (Murcia), por la Sociedad Agraria de Trans
formación número 16.217, con presupuesto limitado a efectos 
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 24.951.267 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto. ,

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto, 
a 4.990.253 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el articulo octavo, uno, 
y en el artículo tercero," del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el do expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar ún plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la finalización de las 
instalacionas contados ambos a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto 
oportunos.

- Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez lllobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

14318 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de «ganadería diplomada» 
o la explotación ganadera de don Federico Oria 
Ruiz, propietario de la finca «Orla», sita en el 
término municipal de Marina de Cudeyo (Santan
der).

A solicitud de don Federico Oria Ruiz para que le fuese 
concedido el título do «ganadería diplomada» a la de su pro
piedad de la especie bovina de raza Frisona, situada en el 
término municipal de Marina de Cudeyo (Santander); vistos 
los informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan 
el Decreto de 26 de julio de 1958 y la Orden ministerial de 14 
de enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, con esta fecha 
y a propuesta de esta Dirección General, el título de «ganadería 
diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocim’ento de V. S. a los efectos seña
lados en Los referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de abril de 1980.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de San
tander. *


